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Municipales

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALc. No 3606 de fecha i4 de Diciembre de 2016, en donde er señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don ítalo
Pé¡ez Galaz, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- El l/emorándum N"122 del Director (S) de DIMAAO, en el que se solic¡ta decretar el
cometido del funcionario municipal que se menciona.

DECRETO

DECRETO ALC No ,] ,t-l i ,VISTOS: Las facultades que me otorgan tos Arts. E, 12 y 63
letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidadls y sus mod¡f¡caciones;
lo dispuesto en los artículos 70'de la Ley 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo Éara los Funcionar¡os

1.- Decrétese Cometido Funcionario al funcionario municipal don JOSE ALEJANDRO
NUÑEz LoBos, RUT: 7.339.160-1, Auxitiar, asimitado al Grado 18" de la ptanta Auxitiáres, por tos
viajes que se mencionan en el recuadro.

Deyartamento le llecursos :}{umanos y ,Re norcraciones

eur¡¡, 2J l\4AR 2018

Fécha Destino otivo
10t03t2018 El Pa¡co y El Monte, V

Región
Traslado del Grupo del Adulto [\/ayor Renacer

2.- Páguese al funcionario JOSE ALEJANDRO NUÑEZ LOBOS el viático señalado en
el recuadro anter¡or.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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a Municipal
- Recuasos Humanos
- Contabilidad
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